
Dado en Madrid a 17 de febrero de 1989.

DISPOSICIONES FINALES

7057

UNIVERSIDADES

RESOLL'CIO:'" de 2 de oclllbre de /988, de /a CIlÍ\"ersidad
de Castilla-La "lancha, por 111 que se hace público el Plan
de Estudios de la Facuirad de Ciencias Qw"nlicas de esta
L·nirersídad.
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Vista la Resolución de 2.8 de julio de 1988, del Consejo de
Universidades> por la que se homologa el Plan de Estudios de la
Facultad de Cienóas Quimicas de la LTnlwrsidad de Castilla-La
Mancha,

Este Rectorado, de conformi'jad con lo dispuesto en el apanado
segundo del artículo 10 del Real Decreto 1497/1987. de 27 de nOVlem~

bre ("BolelÍn Oficial del EstadO)) de 14 de diciembre), por el que se
establecen las directrices gen~rales comunes a los planes de estudIO de
los Títulos Universitarios de carácter oflCial \' validez en todo el
territorio nacionaL ha resuelto ordenar la publicaCión del citado Plan de
Estudios. que quedará estru-cturado conforme ligura en el anexo,

Ciudad Real. 2 de octubre de 1988.-El ReclOf, Luis Arroyo Zapatero.

El Ministro de Rdacion", ..'0[1 la, Cortes
y de la SecreUria do:! GobIerno>

VtRGILlO ZAPATERO GOMEZ

Los residentes en Ceuta y Melilla. no comprendidos en el artícu~

10 LO, continuarán manteniendo a estos efectos la situación existente a
la entrada en vigor del presente Real Decreto.

expedido el pasaje, la misma devolverá a la persona que haya efectuado
el viaje, o a aquella que se halle debidamente autorizada. el importe de
la subvención correspondiente, siempre que, además, haga entrega del
billete utilizado y de la constancia escrita del propósito a que hace
referencia el párrafo anterior.

Art. 9.° Los documentos señalados deberán ser entregados a las
Compañías con el fin de poder obtener la reducción concedida en el
precio del pasaje y servirán de justificante a las cuentas trimestrales que
deben presentar estas Compañías para el percibo de la subvención que
proceda. -

Art, 10. Los pasajes de ida y vuelta que se utilicen únicamente en
un solo sentido darán lugar a una liquidación al viajero, a efectos de
ajustar la bonificación al precio real del billete,

Art. 11. 1. Las lí4uidaciones a las Compañias se efectuarán por
trimestres vencidos, mediante certificación expedida por aquellas, que
servirá de justificante al mandamiento de pago, en la que se reflejará el
numero de pasajeros transportados por cada línea, clasificados en tantos
grupos como precios diferentes se apliquen, totalizándose dichos grupos.

2. Las Compañías habrán de conservar la copia de los billetes
el(pedidos a precio reducido. así como de los certificados de residencia
correspondientes a los mismos, durante el plazo de prescripcíón previsto
en el articulo 40.1. a) del Real Decreto Le~slativo I091/l988, de 23 de
septiembre, por el que se aprueba el tel(to refundido de la Ley General
Presupuestaria a disposición del Ministerio de Economía y Hacienda
(Intervención General de la Administración del Estado) y del de
Transportes, Turismo y Comunicaciones ° del Tribunal de Cuentas.

Art. 12. Por los Ministerios de Economía y Hacienda y de
Transportes, Turismo y Comunicaciones se procederá a la inspección de
la documentación presentada por las Compañías para hacer efet:tiva la
boníficacíón de que se trata,

JU AN CARLOS R.

Primera.-Queda derogado el Re~.l Decreto, 3269( 198~. ~e 1,2 de
noviembre, regulador de las certificaCIOnes de reSIdenCIa y hqUldac~ones
para subvenciones al tráfico regular entre la península, Cananas y
Baleares.

Segunda.-EI presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de! Estado».
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2. Los referidos certificados tendrán a los efectos previstos en este
Real Decreto, un periodo de validez de seis meses, a partir de la fecha
de expedición.

3. Las oficinas expedidoras de dichos certificados deberán llevar el
oportuno registro de los expedidos, a efectos de su control y comproba~

ción.
Art. 6.0 Los interesados podrán presentar reproducciones de los

certificados a que se refiere el artículo anterior ante las oficinas que los
hubieran expedido, que, previo cotejo con los mismos y caso de
coincidencia, harán constar en dichas reproducclOnes por diligencia. que
concuerda con los originales, las cuales tendrán el mismo valor que
éstos, a los efectos de la presente disposición.

Art. 7.° Las Compañías aéreas o navieras o sus delegaciones, así
como las agencias que faciliten billetes o ~asaJes a los q,ue ~a. ,de
aplicación la bonificación a que hace referenCIa la presente dlSP.oslclOn,
anotarán en los billetes expedidos el número del documento naclOnal de
identidad del viajero, o el numero de identificación previst~ en el
articulo 67 del Real Decreto l1l9j1986, de 26 de mayo, Sl fuese
extranjero. debiendo exigirse en todo caso al interesado que entregue
copia diligenciada del certificado de residencia,

En cualquier caso, las Compañías aéreas o navieras efectuarán, con
carácter periódico, comprobaciones. en el momento del embarque, de la
identidad de la persona cuyo nombre figure en el billete o pasaje. ~?n
su documentación personal, independientemente de la comprobaclon
que se pueda llevar a cabo por los servicios ofiCIales o autoridades
competentes.

Art. 8.0 1. No obstante lo dispuesto en f1 articulo anteri,or,
cuando los interesados no puedan proveerse con la suficiente antelac10n
del documento acredita1Í\"o de su residencia legal, podrán acreditar ésta,
sin pérdida del derecho a la reducción, durante un plazo de dos meses,
a contar del día en que adquirieron el pasaje correspondiente.

La justificación a posteriori de la condición de residente determinará
que las Compañías que expidan los pasajes cobren integramente su
importe, si bien, a petición verbal del interesado~ harán co~star el
propósito de éste de solícitar en tiempo y forma el relOtegro d~llmporte

de la reducción, a cuyo fin la Compañia deberá entregar al lfiteresado
constancia escrita de esta petición verbal.

2. A la presentación del documento justiticativo de la condición de
residente, en cualquiera de las. oficinas de la Compañia que haya

aplicables a los desplazamientos interinsulares en el archipiélago balear,
en cualquiera de dichas modalidades.

Art.3.0 Segun lo establecido en la disposición adicional prim~ de
la Ley 33/1987, de 23 de diciembre. para los residentes en 1::.:; Islas
Canarias, Ceuta y MeliHa. ia bonificación en sus desplazamIentos por
trayecto directo entre aquéllas y el resto del territorio nacional. sean de
ida, vuelta o ida y vuelta. será del 33 por 100 de las tari(as ai.>licables,
y del 10 por 100 cuando se trate de desplazamientos mtennsulares
dentro del archipiélago canario, en cualquiera de dichas modalidades.

Art 4.° A los efectos de lo dispuesto en el presente Real Decreto:

a) Se considera trayecto directo aquel que se realiza desde el put?rto
o aeropuerto del punto de origen en los a~chipiélag0" Ceuta ? MelIlla,
al de destino en el resto del territorio naCIOnal, y VIceversa, SIn escalas
intennedias o, caso de haberlas, sin parada con alojamiento fuera de la
nave o aeronave salvo que el mismo viniera impuesto por necesidades
técnicas del servicio o por razones de fuerza mayor.

b) Se entenderá incluido en el trayecto directo el tramo !nterins.ular
desde el punto de origen en los archipiélagos hasta el de salIda hacIa el
resto del territorio nacional (o viceversa. desde el punto de entrada al
punto de retomo), siempre que no se haga. parada con alojamiento fuera
de la nave o aeronave en el punto de sahda o de entrada. salvo que el
mismo viniera impuesto por necesidades técnicas del servicio o por
razones de fuerza mayor.

El trayecto directo, en las dos modalidades a) y b), será bonificado
con el 33 por 100 o el 25 por 100 del importe de las tarif~s normales,
según se trate. respectivamente, de Cananas, Ceuta y Mehlla. o de las
islas Baleares.

En ningun caso se admitirá la posibilidad de bonificar trayectos con
escalas fuera del territorio nacional.

Art: 5.° 1. Se acreditará la condición de residente en los territorios
citados en los articulas anteriores mediante certificado ajustado a
modelo oficial. que suscribirán:

a) Para los funcionarios públicos, ya se~n civiles o !T!ilitares, el Jefe
de los Servicios del Departamento u Orgamsmo respectIVO en el lugar
donde tengan aquéllos su destino activo.

b) Para la tropa profesional y el personal que se hal.1e realizando el
servicio militar en cualquiera de las formas estableCIdas en la Ley
1911984, de 8 de junio, del servicio militar que tendrán, a los efectos de
este Real Decreto, la consideración de residentes eventuales, las mismas
autoridades expresadas en el apartado a).

c) Para los particulares, el Secretario del Ayuntamiento en el que
tengan su residencia, con el visto bueno del Alcalde.

, .......
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Relación de asignaturas obligatorias

ANEXO QUE SE CITA

Plan de Estudios de la Facultad de Ciencias Quimicas de la l:ni'ie~idad

de Castilla-La .Mancha
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RESOLCClON de 31 dt' encro de 1989. de la Cnircrsidad
de Scvitla, por la que se hace público el acuerdo del Consejo
de Cnil'usidades relarim al plan de estudios de la Escuela
Cnirersilaria de TrabajO Social de Se\'illa. de esta l..:nirersi
dad.
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De conformid¡¡d con lo dispuesto en el articulo 10.2 del Real Decreto
l497j!987, de 27 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de
diciembre).

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del acuerdo del
Consejo de Universidades que a continuación se transcribe:

(~Visto el plan de estudios que se imparte en la Escuela Universitaria
de Trabajo Social de Sevilla. adscrita a la UnIversidad de Sevilla.
remitido por el R<:etorado de dicha Universidad para su homologación
por este Consejo de Universidades. y de conformIdad con lo dispuesto
en los articulas .24. apartado 4.b. y 29 de la Ley Orgánica 11/1983. de
25 de agosto. de Reforma Universitaria. y el acuerdo de este Consejo.
de 26 de noviembre de 1985.

Este Consejo de Universidades. por acuerdo de su Comisión Acadé
mica del 6 de octubre de 1988. ha resuelto homologar. desde el momento
de su impartición, el plan de estudios de la Escuela Universitari3 de
Trabajo Soclal de Se\'llla. adscrita n la UnJ\'('rsidad de Sevilla. que
quedani estructurado conforme figura en el anexo.

Lo que comunico a V. M. E. para su conocimiento y efectos de lo
previsto en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/l987. de 27 de
noviembre ("Boletin Oficial del Estado" de 14 de diciembre).»

La Secretaria general del Consejo de Univusidades.-Firmado: Elisa
P0rez Vera

Sevilla. 31 d" enero de 1489,-El Rector, ]a\,'iCT Pérá Royo.

A:>iEXO QL'E SE ell.'

Opción: Química .-\groalimentaria:
Microbiología Aplicada
Introducción a la Biotecnologia
Fertilizantes y plaguicidas
Tecnologia de Alimentos
Fermentaciones Industriales

Elegibles desde ambas opciones:
Didáctica de la Quimica
Análisis y control de calidad
Análisis Agricola
Química Industrial
('..-álculo de reactores
y las no cursadas en las indicadas en cuarto curso.
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Tereer curso
Quimica Orgánica General
Química Física General
Termodinámica Química
Química Técnica

Segundo curso
Química Analítica General
Química Inorgánica General
Matemáticas JI
Física 11

Química General
Física I
Biologia Genera!
Matemáticas I
Geologfa

El título oficial al que conducen estos estudios es el de Licenciado en
Ciencias Químicas. El Plan de Estudios está estructurado en dos ciclos;
el primero de tres años y el segundo de dos. La carga lectiva global es
de 360 créditos. Para la obtención del título no se exige trabajo ni
examen fin de carrera. El acceso al segundo ciclo requiere la superación
del primero o la acreditación del título de Diplomado en Profesorado
de EGB, con los siguientes complementos de formación:

Cuarto curso
Análisis Instrumental . i
Química Orgánica JI I

Química Fisica II I
Química Orgánica II

Quinto curso

_De_l_crm__in_a_c_io_'n__E_sl_ru_cl_u_r_a_I IL _

__________A_,_'¡g_"_"_"_rn l__c_re_d_"_"__

I
I
,

I
I
!

__________'_'_'gn_"_"_rn I__c_'w__"_'''__

Química Analítica General 18
Química Inorgánica General - , : I 18
Química Física General 1 18
Química Orgánica General 18

;~ ,.., -,
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Plan de estudios de la Escuela Lnin~rsitariade frabajo Social de Se~illa,

adscrita a la Lniversidad de Sc\'illa
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Estadistica y r':cnic3::' de lnvcsugaoón Social

PSicolm:ia S()ci:Ji
F~¡ru(türa Sdcw.l e )l1h:mporJl1ca

Traba/o ,')'oC!d

CL'RSO 2,"

('ielldÚS BUS/e'W

SerYicim SOC1ak~

TrabajO Soci:ll 11

Ciel1cias Básicas

PSlCologla C¡LncraJ. holuuva y Ditcrrnoal
Sociología (j,'nera]
Fundamentos de Derecho para el TrabajO SOCIal

Trahajo ,";ociü!

Introducción :l los SuviC10S Sociales
Trabajo So..:ial !9

9
9
9

9
9
9
9
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Relación de asignaturas optatlnls

Cuarto curso
Quinto curso

Cuarto curso

Opción: Química Fundamental:
Química Orgánica III
Química Física nI
Química' Inorgánica III
Bioquímica Vegetal

Opción: Química Agroalimentaría:
Química y Bioquímica de Alimentos
Edafología y Química del Suelo
Bioquímica Vegetal
Química Orgánica 1II

Quinto curso

Opción: Quimica Fundamental:
Mecanismos de las reacciones orgánicas
Química Organometálica y Catálisis homogene3
Espectroscopia
Cinética Química
Quimica de Heterocidos
Química de la Coordinación
Analisis Industrial
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